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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS 

TÉCNICAS PRESENTADAS AL ANÁLISIS PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA 

ABIERTA NO. 011 DE 2024  

 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el 

presente documento se da respuesta a las observaciones extemporáneas TÉCNICAS 

presentadas al Análisis Preliminar de la Convocatoria Abierta No. 011 de 2024 que tiene 

por objeto:  

“Adquisición y entrega de ambulancias terrestres TAB dotadas para las subregiones de 

Sierra Nevada y Perijá y Alto Patía y Norte del Cauca en el marco de los Programas de 

Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET.”  

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso, el FCP da respuesta a las 

observaciones técnicas presentadas, así:   

 

1. OBSERVANTE: INDUSTRIAS AXIAL S.A.S  

 

 

OBSERVACIÓN 1.    

 

Por medio del presente y teniendo en cuenta que actualmente existe un 

desabastecimiento de vehículos de marca TOYOTA, en especial la referencia                     

LAND CRUISER 79, único vehículo compatible con los requerimientos establecidos en la 

ficha técnica, se solicita comedidamente a la entidad requerir certificación expedida por 

concesionario o distribuidor autorizado en la cual sea posible verificar la disponibilidad de 

los vehículos.    

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD  

 

Se le informa al observante que no se acoge su solicitud en virtud a que las 

especificaciones descritas en las fichas técnicas de las ambulancias para los municipios 

de Valledupar, Caldono, El Tambo y Pradera corresponden a las necesidades planteadas 

por cada uno de los entes territoriales, de acuerdo a las condiciones geográficas, 

climáticas, de acceso, de orden público  y de conformidad a los criterios técnicos de la 

NTC 3729 – ambulancias terrestres y Resolución 3100 de 2019; por lo tanto, no obedece 

al requerimiento técnico de una marca de vehículo en particular.  


